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El trabajo decente en la agricultura 
Sinopsis de la reseña informativa 

 
El documento preparado como reseña informativa para el Simposio Internacional de 
Trabajadores sobre el Trabajo Decente en la Agricultura, organizado por la Oficina de 
Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) de la OIT para los días 15-18 de septiembre de 
2003, en Ginebra, se basa en la labor anterior realizada por la OIT, los sindicatos y otras 
organizaciones en el curso de muchos años. El surgimiento de un enfoque del desarrollo basado 
en los derechos, el creciente énfasis que se está poniendo en la lucha contra la pobreza y la toma 
de conciencia en algunos sectores de los vínculos existentes entre la agricultura y el desarrollo 
sostenible, están ayudando a crear un entorno internacional más favorable para plantear 
cuestiones críticas relativas a la agricultura. El documento tiene por objeto poner de relieve 
algunas de esas cuestiones y ubicar a la agricultura y a los trabajadores agrícolas en una posición 
central dentro del marco de la OIT en lo concerniente a trabajo decente1. Los argumentos en pro 
del trabajo decente en la agricultura surgen así desde dos perspectivas bien definidas: en primer 
lugar, la perspectiva de los derechos fundamentales y universales; y en segundo lugar, el papel 
del trabajo decente en la agricultura sostenible y en la lucha contra la pobreza y, con ello, su 
contribución al desarrollo sostenible, comprendiéndose a este último como un desarrollo 
económicamente viable, ecológicamente equilibrado y socialmente justo. Por lo tanto, resulta 
extremadamente oportuno en este período de transición mundial prestar especial consideración al 
concepto de trabajo decente en el ámbito de la agricultura, sector que produce los alimentos del 
mundo, donde millones de hombres, mujeres y niños se ganan el sustento y donde el déficit de 
puestos de trabajo decentes sigue siendo tan elevado. 
 
El documento se estructura en torno al marco de los cuatro pilares interrelacionados del temario 
de trabajo decente, a saber: los principios y derechos fundamentales, el empleo y los ingresos, la 
protección social y el diálogo social. Existen muchos vínculos entre estos aspectos y diversos 
temas y cuestiones se entrecruzan de manera tal que sugieren un posible centro de atención para 
las estrategias de desarrollo. 
 
En la primera sección se define el contexto general de trabajo decente en la agricultura y se 
mencionan algunos procesos, vínculos y repercusiones mundiales de la última década que han 
influido profundamente en el sector agrícola de todas las regiones. El entorno internacional está 
evolucionando constantemente como resultado de los procesos y evoluciones de la 
mundialización, como el aumento y el volumen de las inversiones extranjeras directas (IED), que 
suponen un mayor papel de las empresas multinacionales; la consolidación del control de las 
empresas; el internacionalismo de los mercados financieros; el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías de comunicación y transporte; la desregulación, las reformas y la liberalización de 
los mercados; como así también la privatización del sector público. Esos procesos se reflejan en 
los cambios estructurales que se están produciendo en las economías nacionales de todas las 
regiones y han repercutido considerablemente en todas las categorías de la mano de obra 
agrícola, es decir, en los trabajadores agrícolas asalariados, en los pequeños agricultores que 
dependen de un salario y en los agricultores autónomos. Hay pruebas claras de que esas 
repercusiones están sumándose a toda una serie de déficit que se van haciendo progresivamente 
más notorios en las crecientes desigualdades, tanto a escala local como planetaria. 
 
El poder de las empresas transnacionales (ETN) con sede en el norte, y el respaldo que las 
mismas reciben de las elites políticas, tanto en sus propios países como en el extranjero, es un 

                                                 
1 OIT: Trabajo decente, Informe del Director General, Conferencia Internacional del Trabajo, 87a. sesión, Ginebra, 
1999. 
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factor de gran peso que pone de relieve la desigualdad mundial, habiendo muchos ejemplos de 
crecientes monopolios y controles empresariales de los sistemas alimentarios mundiales y de la 
elaboración de políticas agrícolas en todo el mundo. En todo Africa, Asia y América Latina y el 
Caribe se han puesto en práctica reformas de la política económica que afectan la producción 
agrícola, en un momento de constante declive de los precios del mercado de la mayoría de las 
materias primas alimentarias, bebidas, aceites vegetales y materias primas agrícolas en bruto, 
declive que comenzó a principios de los noventa. La repercusión de la caída de los precios se 
hizo sentir y sigue haciéndose sentir sobre los trabajadores agrícolas y en muchos contextos se 
han observado casos de extrema penuria e inseguridad en los ingresos. 
 
En el documento se sugieren diversas tendencias importantes sobre los aspectos de la 
reestructuración de las empresas agrícolas relacionados con el trabajo frente a la competencia de 
un nicho de mercados mundiales. Entre esas tendencias se cuentan: la creciente precarización de 
la mano de obra agrícola, paralela a la reestructuración, que a su vez va acompañada de una 
reducción de la cantidad de trabajadores permanentes; la creciente proporción de mujeres que 
integran la categoría de trabajadores no permanentes; el predominio de las mujeres en las 
industrias agrícolas emergentes con productos agrícolas no tradicionales, que a su vez dependen 
de la mano de obra ocasional; el acento que se pone en la flexibilidad y en que se utilicen cada 
vez más contratistas e intermediarios de mano de obra; y el papel de la migración internacional 
de mano de obra en condiciones cada vez más irregulares. Tradicionalmente siempre ha sido 
difícil hacer frente a los déficit de trabajo decente en la agricultura, dado que los trabajadores 
ocasionales y los trabajadores migrantes rara vez están afiliados a sindicatos y representados. En 
muchos países, esas tendencias, que están ocasionando una mayor erosión de los derechos 
laborales y de la protección de más y más trabajadores del sector agrícola, están planteando a los 
sindicatos enormes desafíos.   
 
Muchas de las cuestiones que se discuten en el documento no son nuevas. Lo nuevo es la 
omnipresencia de prácticas particularmente explotadoras y los complejos vínculos existentes 
entre ellas como resultado del ímpetu de la mundialización. Una de las cuestiones subyacentes y 
recurrentes en todo el documento es ¿en qué medida puede ser compatible el temario de la 
mundialización empresarial, si lo es de alguna manera, con el temario del trabajo decente en la 
agricultura?; ¿cuáles son las áreas de una posible colaboración y cuáles son las implicaciones 
para las estrategias sindicales y el papel de la OIT? El documento sostiene que los gobiernos, 
tanto del Norte como del Sur, deben ser responsables de proteger los derechos fundamentales de 
los trabajadores agrícolas asalariados. 
 
Los derechos fundamentales de los trabajadores agrícolas asalariados constituyen el primer pilar 
del trabajo decente en la agricultura, lo que se examina en la segunda sección de la reseña 
informativa. Los principios y derechos fundamentales abarcan cuatro áreas, a saber: libertad 
sindical y efectivo reconocimiento del derecho de negociación colectiva; eliminación de todas 
las formas de trabajo forzoso u obligatorio; efectiva abolición del trabajo infantil; y eliminación 
de la discriminación en el ámbito del empleo y la ocupación2. El principio de libertad sindical de 
los trabajadores agrícolas fue uno de los primeros instrumentos internacionales que adoptó la 
OIT3, y los Convenios sobre la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva, 1948 
(núm. 87) y sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) 
garantizan a todos los trabajadores el derecho de crear organizaciones representativas para 
defender sus derechos. No obstante, en el documento se ponen de relieve obstáculos de jure y de 
facto para acceder a esos derechos y ejercerlos y se informa de muchas violaciones que van 

                                                 
2 OIT. Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, 
adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86ª. sesión, Ginebra, 18 de junio de 1998. 
3 Convenio sobre el derecho de sindicación (en la agricultura), 1921 (núm. 11). 
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desde las restricciones regulatorias hasta la represión y el asesinato de líderes sindicales. Algunas 
de las consecuencias negativas de las limitaciones del derecho de sindicación y del derecho 
fundamental de las organizaciones sindicales de defender los derechos de los trabajadores se 
reflejan en las contrataciones coercitivas de mano de obra y en la persistencia de formas de 
trabajo forzoso u obligatorio que se suman a los déficit de trabajo decente que se destacan en el 
documento. Esta situación es especialmente grave en el caso de los trabajadores indígenas. 
 
Nuevas estimaciones del IPEC muestran que hay una proporción mucho más elevada de menores 
que trabajan en condiciones de riesgo de lo que se suponía y muchos de los menores que 
trabajan, tanto en condiciones peligrosas como en las peores formas de trabajo infantil, lo hacen 
en el ámbito de la agricultura. El documento subraya los vínculos causales entre las 
desigualdades de género y el trabajo infantil en la agricultura, donde las mujeres no solamente 
son trabajadoras ocasionales mal remuneradas sino también madres que trabajan y esto, 
combinado con otros factores, coloca al trabajo infantil en la agricultura en el centro mismo del 
debate sobre trabajo decente para las mujeres.  
 
El documento sugiere posibles sinergias negativas entre los cuatro ámbitos de principios y 
derechos fundamentales aplicados a la agricultura y a los trabajadores agrícolas, a saber: la falta 
de derechos en materia de libertad sindical; la persistencia de las formas de trabajo forzoso; la 
existencia en la agricultura de algunas de las peores formas de trabajo infantil, y la persistencia 
de discriminación y desigualdades de facto y de jure, como así también de prácticas 
discriminatorias basadas en clasificaciones étnicas, tribales y raciales. Esas áreas, tomadas 
juntas, constituyen la antítesis del trabajo decente.  
 
Las siguientes tres secciones del documento suministran más información sobre las condiciones 
de los trabajadores agrícolas asalariados con relación a los otros tres pilares del trabajo decente, a 
saber: empleo e ingresos; protección social; y diálogo social. En todo el documento se pone 
énfasis en la importancia crítica de promover los derechos fundamentales con el fin de corregir 
los déficit de trabajo decente en la agricultura y contribuir así a la agricultura sostenible y el 
desarrollo rural, además de examinarse los vínculos existentes entre la agricultura, el sustento de 
las poblaciones rurales y la pobreza. Se estima que la mayor parte de los 1.200 millones de 
personas del mundo que viven en situación de extrema pobreza (menos de US$1 diario) están en 
países con economías que dependen del agro, y en muchas áreas se observa un aumento de la 
incidencia de la pobreza relacionada, entre otras cosas, con la drástica caída de los precios de las 
materias primas y la disminución del apoyo internacional y nacional a la agricultura. Durante la 
última década se observó constantemente que los trabajadores agrícolas asalariados, hombres y 
mujeres, que contribuyen a la producción agrícola y los ingresos rurales, también forman parte 
de una amplia subclase de pobres rurales. Para conseguir que se hagan progresos con miras a 
lograr reducir a la mitad la pobreza mundial para el 2015, se debería tomar a esos trabajadores 
como grupos destinatarios clave de las estrategias de lucha contra la pobreza, junto con una 
ayuda mayor destinada a estimular el crecimiento y la producción de la agricultura, 
especialmente la producción de alimentos,  
 
Por muchas razones, incluyendo la escalada de pobreza entre las poblaciones rurales, más y más 
trabajadores agrícolas se ven obligados a buscar trabajo en otra parte, ya sea como migrantes en 
sus propios países o mucho más lejos. Las presiones que los empuja a emigrar se equiparan a la 
demanda de mano de obra agrícola barata y de bajas calificaciones existente en los países de 
destino, tanto industrializados de Europa y América del Norte como muchos países de Africa, 
Asia, América Latina y Oriente Medio. Existen preocupaciones porque esas grandes cantidades 
de trabajadores migrantes son cada vez más vulnerables a las prácticas abusivas de contratación 
y a las condiciones explotadoras de empleo que encuentran al llegar a destino.  
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La protección social es el tercer pilar del trabajo decente y abarca las áreas, más amplias y 
relacionadas con ella, de la seguridad de ingresos, la protección de la salud y la garantía de 
condiciones de trabajo seguras y salubres. Para los trabajadores agrícolas asalariados, esos 
vínculos son todavía más marcados dado que sus entornos de trabajo y de vida se entremezclan 
íntimamente y las viviendas de grandes cantidades de trabajadores a menudo se caracterizan por 
las condiciones de hacinamiento e insalubridad, ya sea que estén dentro o cerca de la empresa 
para la cual trabajan. La protección social en su sentido más amplio es así un aspecto central de 
la agricultura productiva y sostenible. No obstante, en los relativamente pocos casos en que se 
hace extensiva una protección social a los trabajadores rurales, en la práctica la misma solamente 
concierne a los trabajadores permanentes, quedando así excluidos millones de trabajadores 
ocasionales, especialmente mujeres, que son la mayoría de los trabajadores con empleos no 
permanentes en la agricultura de muchos países. La OIT ha comunicado constante y 
regularmente los déficit en ese sentido, como en el caso de un informe de 1996 en el que se 
estimaba que menos del 20 por ciento de los trabajadores asalariados agrícolas estaban realmente 
protegidos dentro del marco de alguna de las nueve contingencias establecidas en el Convenio 
sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)4. Con la repercusión de la 
mundialización y la aplicación de las políticas de ajuste estructural, los sistemas de protección 
social se han hecho aún más necesarios que nunca para amortiguar el riguroso accionar de las 
fuerzas del mercado y aliviar la pobreza, ayudar a mantener los ingresos y garantizar acceso a 
atención médica y servicios sociales.  
 
El documento refleja la preocupación y los interrogantes que se plantean en cuanto a la equidad 
y la eficiencia de los sistemas sociales convencionales en entornos con más y más trabajadores 
en formas de empleo y trabajo precarias, inestables y desprotegidas. Además, dado que los 
trabajadores agrícolas están entre los grupos más pobres de la mayoría de las sociedades, tienen 
muy poca capacidad de hacer aportes. Los índices de accidentes y heridas fatales entre los 
trabajadores agrícolas son mucho más elevados que entre los trabajadores de la mayoría de los 
demás sectores y, debido a la exposición a agroquímicos y plaguicidas, también representan una 
proporción desmesuradamente elevada de más de 160 millones de trabajadores que contraen 
enfermedades como resultado de riesgos y exposiciones profesionales. Se debe poner énfasis en 
estos déficit en materia de trabajo en condiciones de seguridad, la mayoría de los cuales se 
podrían prevenir, porque hay muy pocos recursos disponibles para compensar a la gran mayoría 
de trabajadores no permanentes, temporarios, ocasionales, temporeros o migrantes. Se cita al 
sector hortícola por los numerosos déficit de trabajo decente, incluyendo especialmente la 
elevada utilización de agroquímicos y los riesgos asociados a los mismos, de los cuales gran 
cantidad de trabajadoras temporarias u ocasionales, en particular, han hecho la experiencia  
 
El nuevo convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), que entra en 
vigencia el 20 de septiembre de 2003, refleja la importancia que se atribuye a esta cuestión y con 
él, los trabajadores agrícolas tienen por primera vez un instrumento internacional que puede 
orientar las políticas y la práctica en materia de salud y seguridad. La tarea consiste ahora en 
ejercer presión y efectuar campañas en todas las regiones para lograr que los gobiernos lo 
ratifiquen y lo apliquen de manera abarcadora. Las políticas y programas nacionales progresivos 
de salud y seguridad que incluyen la cuestión de cuidado del bebé y el niño pueden contribuir 
quizás al aspecto más fundamental de la agricultura sostenible: la protección de la salud, del 
bienestar y del sustento de los trabajadores agrícolas, hombres y mujeres, y de quienes dependen 
de su labor. 
 

                                                 
4 OIT: Los trabajadores asalariados en la agricultura: Condiciones de empleo y trabajo, informe para la discusión 
de la reunión tripartita sobre mejora de las condiciones de empleo y trabajo de los asalariados agrícolas dentro del 
contexto de reestructuración económica (Ginebra, 1996) 
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Los déficit de protección social de los trabajadores agrícolas asalariados se ven aún más 
exacerbados con la práctica de trabajo contratado, ámbito en el que los sistemas abusivos están 
contribuyendo a erosionar los derechos y la protección. El sistema de trabajo contratado (tanto 
nacional como transnacional) en todas sus formas parece ahora ser un componente central de las 
instituciones del mercado laboral de todos los lugares del mundo y se encuentra subyacente en 
muchos de los déficit de trabajo decente que se identifican en el documento. En algunas regiones 
y empresas puede ser ya la forma principal de relación de empleo. Este sistema y esta práctica 
claramente exigen un análisis más detallado, mayor investigación y mejor comprensión como 
base para elaborar estrategias al respecto.  
 
La sección final del documento se concentra en el diálogo social como cuarto pilar del trabajo 
decente. Si bien la mano de obra agrícola es el grupo ocupacional que constituye más del 40 por 
ciento de la mano de obra del mundo, los trabajadores agrícolas asalariados siguen estando entre 
los menos sindicalizados y los menos representados por sindicatos y por organizaciones de 
trabajadores rurales. Con las repercusiones de la mundialización, en muchos contextos 
nacionales la agricultura se ha transformado en un sector de la economía ampliamente 
desprotegido. La realidad es que el diálogo social significativo tiende a ser la excepción más que 
la regla. En algunos casos, las formas tradicionales de negociación y reglamentación ya no son 
efectivas, la legislación es obsoleta y los interlocutores sociales y los gobiernos, como así 
también la OIT, deben estudiar nuevos enfoques y estrategias para hacer frente a problemas 
críticos. El documento examina brevemente diversos aspectos que parecen ser importantes en 
este proceso.  
 
En primer lugar está la cuestión de la representación, tanto en términos cuantitativos como 
cualitativos. Aparte de algunos datos individuales de nivel nacional, no existen estadísticas 
abarcadoras. Sin embargo, se cree que en general está declinando la membresía de los sindicatos 
como consecuencia, entre otras cosas, del aumento de la precarización del trabajo con las 
repercusiones de la mundialización. Los aspectos cualitativos se refieren sobre todo a qué 
cuestiones se representan y quién lo hace. En un momento en que la membresía está declinando, 
la cuestión de la “pertinencia” reviste importancia crítica. Los déficit de trabajo decente afectan a 
los hombres y a las mujeres pero otros déficit afectan a diferentes grupos de trabajadores y 
algunos repercuten de manera desmesurada en grupos de mujeres debido a los múltiples papeles 
que desempeñan, como trabajadoras, madres, esposas y personas que cuidan de otras dentro de 
las comunidades. ¿Cómo enfrentan los sindicatos esos déficit? ¿Qué importancia reviste la 
organización para su membresía potencial? ¿Cómo se encara el pleno potencial de las 
trabajadoras asalariadas agrícolas en las estrategias destinadas a realzar la imagen de la 
organización y su membresía? Estos son interrogantes pragmáticos y muchos sindicatos tienen 
experiencias al respecto sobre las que basarse. 
 
El segundo aspecto se refiere al diálogo social y al surgimiento de ideas e iniciativas bajo el 
rubro de responsabilidad social de las empresas. El desarrollo de códigos de conducta, por 
ejemplo, debe contemplarse teniendo como trasfondo la estructura y el funcionamiento de las 
cadenas de oferta en relaciones que están cada vez más mundializadas y donde parece haber una 
serie de cuestiones e implicaciones por la manera en que los sindicatos y los trabajadores 
responden a esas evoluciones. Hay iniciativas interesantes a las que se debería dar mayor 
difusión, como los acuerdos marco, que reflejan las normas fundamentales de la OIT y que se 
firmaron como resultado de negociaciones entre una federación sindical internacional y la 
dirección de la sede central de una multinacional. Esos acuerdos han demostrado que a través del 
proceso activo de diálogo social se puede transformar la política interna de una empresa. 
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En la discusión precedente subyace la necesidad de sindicalizar a los asalariados y asalariadas 
agrícolas, representarlos y poder presentar sus necesidades y sus contribuciones en el proceso de 
diálogo social. Nunca ha sido tan grande la primordial necesidad de que se respeten los derechos 
fundamentales, especialmente los de libertad sindical y de negociación colectiva. 
 

*** 
 

El documento no pretende brindar un análisis abarcador del contenido ni del proceso de los 
acuerdos de la OMC, ni tampoco de su repercusión en la industria alimentaria y en la agricultura 
de todas las regiones del mundo, aunque está claro que éste es uno de los aspectos globales y de 
los factores clave del entorno político general. Los resultados de las negociaciones de Cancún se 
conocerán al terminar el simposio y se incorporarán a las discusiones de los participantes. Sin 
embargo, este documento pretende sobre todo brindar un marco para las discusiones de amplio 
espectro y el desarrollo de estrategias necesarios para conseguir que la cuestión de los déficit de 
trabajo decente para los asalariados agrícolas ocupe un lugar más prominente en el orden del día 
internacional, que es lo que merece. En un “temario sobre trabajo decente” para la agricultura y 
sus trabajadores se han de incluir todas las categorías de trabajadores del sector y efectuar 
cuidadosas distinciones entre las distintas categorías: los asalariados que tienen toda una serie de 
relaciones de empleo diferentes, incluyendo formas permanentes y no permanentes, y los 
agricultores autónomos. En todas las categorías hay déficit pero varía mucho la intensidad con 
que se los vive, especialmente en el caso de grandes grupos de trabajadores que carecen de 
representación y que son cada vez más vulnerables a las repercusiones de la mundialización. Por 
lo tanto, en un temario amplio y en una estrategia adecuada se deben incluir los derechos 
básicos, puestos de trabajo para luchar contra la pobreza, protección social y representación.  
 
La dimensión y la gama de los déficit que se presentan en el documento plantean nuevos retos 
para los representantes de los millones de hombres, mujeres y niños que dependen del trabajo 
asalariado en la agricultura y que, en realidad, cada vez pueden contar menos con empleos en la 
agricultura para ganarse el sustento. Los déficit también plantean problemas a los empleadores y 
a las empresas que se debaten con la noción y las implicaciones de la “responsabilidad 
empresarial” y de las “inversiones socialmente responsables”, como así también para los 
gobiernos de todas las regiones a los que cada vez se les reclama más que rindan cuentas de una 
gestión responsable. También a la OIT, con su ubicación única debida a su estructura tripartita y 
su mandato, se le pide que recoja el guante de este reto para que en la agricultura haya trabajo 
decente. 
 


